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1. Editorial

Tres hechos importantes han marcado el mes de marzo. En el plano internacional, la tensión entre el Perú y Chile por la presunta venta de armas de este país al Ecuador en 1995, conocida por las declaraciones del ex comandante general de las Fuerzas Armadas ecuatorianas, general Víctor Bayas. En el ámbito nacional, dos actos políticos encontrados: por un lado, el reconocimiento por el Congreso de la República del derecho al voto para policías y militares; y, por otro, los dos comunicados firmados por un significativo número de ex comandantes generales de los institutos armados y altos oficiales criticando, en un caso, la actuación de algunos jueces y fiscales en relación con el procesamiento de oficiales involucrados en casos de violaciones de derechos humanos, y, en el otro, descalificando al presidente del Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) por sus declaraciones a título personal brindadas a una revista de variedades.

Respecto de la situación generada con Chile a raíz de las declaraciones del general ecuatoriano Bayas, perseguido por la justicia de ese país, creemos que su solución corresponde al ámbito de las respectivas Cancillerías. Por eso mismo, consideramos oportuno el pedido de prudencia a la hora de hacer declaraciones oficiales hecho por el jefe del Comando Conjunto que, sin embargo, contrasta con la falta de ecuanimidad de algunos políticos y con el manejo facilista del tema por destacados periodistas nacionales. Es necesario, de otro lado, tener en cuenta que las autoridades chilenas se precipitaron también a dar por concluida en un primer momento cualquier tipo de aclaración solicitada por el Perú, lo que fue leído en una clave poco amistosa.

A quienes estamos empeñados en la elaboración y seguimiento de una agenda de integración subregional, nos preocupa mucho la fragilidad de las relaciones bilaterales entre el Perú y Chile que ha quedado expuesta a la luz de estos acontecimientos, pues por momentos pareciera que se ponen en cuestión los esfuerzos de cooperación emprendidos desde hace ya varios años en el marco de los canales institucionales establecidos. Aun cuando la propia dinámica internacional exige acordar agendas con intereses comunes, no se trata aquí de adoptar posturas ingenuas.

En el plano nacional, el Congreso decidió finalmente tratar el tema del reconocimiento del derecho al voto para militares y policías. Como se recordará, en enero del 2002 la instalación de consensos sobre este asunto quedó entrampada, lo que condujo a la suspensión del curso del debate de la reforma constitucional.

En relación con el pronunciamiento y la carta abierta firmados por altos ex mandos militares y publicados en el diario más importante del país, resulta claro el mensaje dirigido al poder político, la dirigencia del país y la ciudadanía en general para marcar distancia con quienes no se perciben como amigos de la corporación militar. Es de lamentar que tales mensajes estén encontrando eco en ciertos sectores políticos, tal como lo demostrarían las recientes declaraciones del ministro de Justicia, quien se ha manifestado a favor de la permanencia del fuero militar.

2. En la Mira Noticias

Perú

Voto militar

El reconocimiento del derecho al voto para militares y policías es un gran paso hacia la integración del sector castrense a la sociedad. Si los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional comparten con los civiles la responsabilidad ciudadana de elegir a nuestros gobernantes, estaríamos avanzando por un mismo camino. Queda pendiente, sin embargo, el debate acerca de aspectos claves de esta reforma, como la eliminación de la quinta acta electoral,  tradicionalmente bajo posesión de la custodia militar, el establecimiento de mesas de sufragio para los uniformados por lugares de residencia y no de mesas especiales, la prohibición del uso de armas al momento de ir a votar, entre otros. Por ello, el Ministerio de Defensa debe brindar las mayores facilidades a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) para que militares y policías puedan votar en las elecciones generales del 2006.

Venta de armas

Las ya citadas declaraciones del general Bayas respecto de la venta de armas de Chile al Ecuador durante el conflicto del Cenepa generaron tensión entre ambos países. Las denuncias chilenas sobre la venta de armas y municiones fueron conocidas durante esos años, por lo que resultaría extraña la postura del premier y de varios parlamentarios peruanos al respecto. La solución del impasse compete a las Cancillerías de ambos países. Juzgamos oportunas en ese sentido las declaraciones del ministro de Defensa del Perú, Roberto Chiabra, ante la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, respecto de que el tema está en el ámbito de la Cancillería y allí debe solucionarse. Sin embargo, algunos políticos y destacados periodistas han puesto “el grito en el cielo” a raíz de la denuncia del militar ecuatoriano.

Pronunciamiento y carta abierta de altos ex mandos militares

A mediados de mes, el principal medio de comunicación del país publicó un pronunciamiento y una carta abierta firmados por altos ex mandos de los institutos armados. En el primer caso, diecisiete generales de división en situación de retiro señalan: “Somos responsables del pasado reciente del Ejército en razón de haber tenido el honor de comandarlo, es por ello que no pedimos impunidad ni olvido para quienes hayan cometido excesos” (apartado 6º). Sin embargo, en el mismo texto se cuestiona la actuación de algunos jueces y fiscales en procesos que involucran a personal militar en violaciones de derechos humanos, pues, se arguye, se podría influir “[...] en el desempeño futuro del personal del Ejército para:

“a) Eximirse de tomar decisiones y acciones para combatir resueltamente a quienes atenten contra la seguridad nacional y el orden interno a causa de las represalias legales a las que están expuestos el personal militar [sic] por la falta de respaldo político y legal de sus actos en operaciones de combate y/o restablecimiento del orden público.

“b) Rebrote de la insania terrorista”. (Apartado 5.° del pronunciamiento.)

Consideramos inapropiadas e inoportunas estas declaraciones políticas que trasuntan una suerte de advertencia al poder político y a la ciudadanía en general respecto de una supuesta renuencia a acatar órdenes del poder político en escenarios de conflicto externo o interno. En una democracia, declaraciones de esta naturaleza están fuera de lugar. El Ejército que no actúa de acuerdo con las órdenes del poder político no es un cuerpo militar, sino paramilitar. Y esto tiene que quedar bien claro. Creemos, además, que señalamientos como el que comentamos buscan atemorizar a la población respecto de un rebrote del movimiento subversivo cuando el país se encuentra inmerso en un proceso de búsqueda de la verdad y la justicia.

Llama también la atención la carta abierta suscrita por quince vicealmirantes, diecisiete tenientes generales y quince generales de división en situación de retiro, en la que rechazan las declaraciones a título personal del presidente del CNM a una la revista de variedades Cosas. Aunque no negamos que lo dicho por este funcionario puede resultar ofensivo, en tanto su caracterización de la corporación militar es generalizadora —posición que, además, no compartimos—, la carta abierta que comentamos habla de una mirada corporativa que no admite discrepancia alguna con su imagen interna.

¿Comunicados o cartas abiertas para expresar preocupación sobre casos de corrupción en las Fuerzas Armadas?

Sería conveniente, también, escuchar la opinión de estos altos ex mandos militares para exigir que se investigue y aclare los casos de corrupción y violaciones de los derechos humanos que continúan ocurriendo en los propios institutos armados. Así lo exigen las denuncias de casos de tráfico de drogas en el Casino Militar de Piura y los malos manejos de las adquisiciones y gastos en el mismo Ministerio de Defensa denunciados por un ex oficial de la Marina ante la propia Comisión de Fiscalización del Congreso. Sería deseable que la energía y la convicción puestas en la protección del espíritu de cuerpo fueran las mismas a la hora de mostrar voluntad para deslindar con quienes cometen actos de corrupción en los institutos armados.

Promulgación de la Ley del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional

Se promulgó la ley que regula el Sistema de Seguridad y Defensa Nacional, que establece que el Consejo de Seguridad Nacional es su órgano rector. La ley insiste en adoptar como modelo de gestión un sistema de seguridad y defensa nacional cuya estructura, lejos de permitir la asignación de responsabilidades claras, las difumina y le quita peso político al Ministerio de Defensa como titular rector de la política en este campo.

Fondo para las Fuerzas Armadas y la Policía

Estamos a la espera de la reglamentación de la ley que crea el Fondo para la Defensa, que debiera detallar los criterios de asignación de recursos del Fondo a partir de la priorización de necesidades de defensa y orden interno. ¿Se establecerá en el reglamento en cuestión una suerte de banco de proyectos de inversión para dar luz verde a los más factibles, o cada instituto presentará sus necesidades como parte del monto que le corresponde del Fondo? ¿Cómo se preverá la ejecución del gasto del Fondo? ¿Quién lo administrará: el Ministerio de Defensa o el Comando Conjunto de la Fuerza Armada?

No olvidemos que este último es un ente operativo cuya misión consiste en planificar y ejecutar la actuación conjunta de la Fuerza Armada, razón por la cual no le compete tomar decisiones en materia de asignación de recursos. Esta es tarea de las direcciones de Economía y de Logística de los respectivos Viceministerios del Ministerio de Defensa, que tienen a su cargo el diseño y la supervisión del proceso administrativo de adquisición de equipamiento (licitaciones, compras, pagos, etcétera). El Comando Conjunto cumple a este respecto apenas un papel de asesoría técnica. Asimismo, las compras deben realizarse según las normas establecidas en los manuales de adquisiciones de los institutos armados aprobados el año pasado, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
Comité Consultivo de la Fuerza Aérea

La Fuerza Aérea cuenta con un comité consultivo conformado por ex comandantes generales y que gozaría de privilegios que sobrepasan el millón 400 mil dólares quinquenales. En tanto es conocida la falta de recursos suficientes para la reparación de motores y la adquisición de accesorios y repuestos para aeronaves, y si se tiene en cuenta que el presupuesto para el entrenamiento del personal es exiguo, cabe preguntarse por los criterios con los que se asignan los recursos en los institutos armados.

Esta denuncia, que se suma a las formuladas por un auditor del Ministerio de Defensa ante la Comisión de Fiscalización del Congreso respecto de malos manejos en el mismo Ministerio, ha merecido el más absoluto silencio de este Despacho, lo que llama poderosamente la atención y pone en entredicho la capacidad de control del Ministerio sobre las actividades de sus órganos ejecutores (léase institutos armados).
3. Noticias en la región 

Argentina, Gilda Follietti (Ser2000)

La Policía Aeronáutica Nacional (PAN), que dependía de la Fuerza Aérea y, por lo tanto, de la jurisdicción del Ministerio de Defensa Nacional, pasó a depender del Ministerio del Interior bajo la denominación de Policía de Seguridad Aeroportuaria. Esto pone fin a una irregularidad con respecto al marco normativo argentino, ya que dicha institución cumplía funciones de seguridad en los aeropuertos y no de defensa, funciones claramente separadas por la legislación nacional.

El cambio se vio impulsado por el descubrimiento de cuatro valijas con drogas que llegaron al aeropuerto internacional de Barajas en Madrid. La carga había sido despachada sin pasajeros que la portasen en el aeropuerto internacional de Ezeiza (Buenos Aires) y viajó en un avión de la compañía aérea argentina Southern Winds.

Los sucesos se produjeron de manera progresiva. Así, primero se relevó al jefe de la Fuerza Aérea y a once brigadieres. Luego se dispuso la intervención de la PAN a cargo del viceministro de Defensa, Jaime Garreta; esta es la primera vez que se coloca a un civil al frente de una fuerza militar. En principio, su intervención iba a durar cuarenta y cinco días, y su misión consistiría en elaborar una propuesta para reformular las funciones de la PAN. Pero la intervención finalizó cuando se dispuso el cambio de denominación y jurisdicción de la PAN. La Policía de Seguridad Aeroportuaria depende ahora del Ministerio del Interior, no tendrá una estructura militarizada y estará intervenida por un periodo de 180 días a cargo de otro civil, Marcelo Saín.

Chile. David Álvarez (analista de FLACSO-Chile)

Pseudo conflicto diplomático entre Chile y el Perú
Las declaraciones del ex jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas del Ecuador, general (r) Víctor Manuel Bayas, respecto de una supuesta venta de armas de Chile al Ecuador en 1995, cuando este último país se encontraba en una guerra no declarada con el Perú, provocaron una suerte de conflicto diplomático.

El Perú reaccionó severamente ante la eventual veracidad de la información y exigió a Chile investigar a fondo la transferencia de armamentos, situación grave si se considera que Chile es parte del grupo de países garantes del tratado de 1945. Por su parte, el Gobierno chileno desmintió la venta a través del ministro de Defensa, Jaime Ravinet, quien señaló categóricamente: “No hay otra venta que la venta de municiones de 9 milímetros a Ecuador en septiembre de 1994, varios meses antes del conflicto”.

En este contexto, el presidente Ricardo Lagos resolvió postergar la visita que el comandante en jefe del Ejército, Juan Emilio Cheyre, tenía programada al Perú, y suspendió la recalada del buque Escuela Esmeralda en el puerto del Callao en su crucero de instrucción. Lagos ofreció a Toledo zanjar el conflicto a través de los mecanismos institucionales conocidos como 2+2, invitación que el Gobierno peruano demoró en aceptar.

El conflicto bajó de intensidad tras la cita realizada en Marruecos entre los cancilleres de Chile y el Perú, Ignacio Walker y Manuel Rodríguez Cuadros, en el marco de una reunión internacional y luego de que, desde Quito, se divulgara una carta enviada por Bayas al ministro de Defensa de Ecuador, Nelson Herrera Nieto, en la que se desdice de sus palabras y confirma que la versión chilena, según la cual solo vendió municiones a su Gobierno en setiembre de 1994 —antes del conflicto—, es verídica.

Ley reservada del cobre

En otro plano, durante marzo, y en el contexto de un año electoral, la precandidata de la Concertación, Soledad Alvear, anticipó su postura respecto de la ley reservada del cobre. Luego de recordar que dicha ley destina el 10 por ciento de las ganancias obtenidas por las ventas nacionales del cobre a la compra de material bélico para las Fuerzas Armadas, Alvear señaló su intención de modificarla para destinar esos recursos a áreas sociales. Michelle Bachelet, ex ministra de Defensa y contendora de Alvear por la candidatura presidencial, discrepó severamente de lo expresado por la ex canciller, y llamó a los candidatos a no realizar promesas populistas en época de candidaturas. El actual ministro de Defensa, Jaime Ravinet, se inclinó por la postura de Bachelet, al señalar: “Es un tema que hace mal plantearlo en campaña, porque es fácil caer en una tentación demagógica”.

El año pasado, el histórico precio alcanzado por el cobre permitió que las instituciones castrenses recibieran de Codelco 598 millones de dólares, cifra muy superior a la segunda más alta registrada en 1995, cuando llegó a los 336 millones de dólares. Respecto del 2003, el incremento de estos aportes durante el año pasado fue de 140 por ciento. Según el ministro de Hacienda, Nicolás Eyzaguirre, estos dineros son entregados por Codelco al Ministerio de Defensa, que los distribuye en partes proporcionales entre las tres ramas castrenses. Una cuarta parte fue destinada, durante el 2004, al pago de deudas que las Fuerzas Armadas suscribieron cuando el precio del cobre era aún bajo.

Bolivia, Ramiro Orias (analista en Seguridad y Defensa)
Marzo fue para Bolivia un mes crucial: la democracia vivió momentos de gran incertidumbre. A las demandas de ciertos movimientos sociales en torno del régimen tributario de la nueva Ley de Hidrocarburos se sumó la presión regional de la ciudad de El Alto para la expulsión de la empresa francesa concesionaria del servicio de agua potable de esa urbe. Se iniciaba así una serie de paros y bloqueos que presagiaban el retorno de sucesos violentos y difíciles para el país.

El 6 de marzo, el presidente Carlos Mesa dirigió un mensaje a la Nación para anunciar que había decidido poner a consideración del Congreso Nacional la renuncia a su cargo, ante la “imposibilidad de gobernar ‘asediado’ por un bloqueo nacional que estrangula al país, o ante ultimátums, huelgas, amenazas y acciones de hecho que destruyen el aparato productivo y las expectativas a futuro”.

Acto seguido, las calles del centro de La Paz y de algunas otras ciudades se llenaron de hombres y mujeres que le pedían continuar con su mandato, bajo el canto de “mano dura”. A los dos días, el Congreso rechazó la intención del Presidente y se anunció un Acuerdo Nacional con las fuerzas parlamentarias para aprobar una agenda mínima que incluía la aprobación de la Ley de Hidrocarburos, la convocatoria a una Asamblea Constituyente y a un referéndum sobre autonomías regionales y la elección directa de prefectos.

El Acuerdo duró una semana: el 16 de marzo, mientras el Congreso Nacional discutía el régimen tributario de la nueva Ley de Hidrocarburos, el Presidente volvió a dirigirse al país para anunciar su impotencia para gobernar (en un acuerdo cuestionado de sus principales autoridades, el Ministerio Público rechazó la propuesta del Presidente de enjuiciar a los bloqueadores de las vías de transporte público) y su decisión de convocar anticipadamente a elecciones generales y de constituyentes, mediante un proyecto de ley de interpretación constitucional. El Congreso rechazó también este proyecto por “inadmisible e inconstitucional”. Luego de sostener sendas reuniones con la cúpula de la Iglesia Católica y de las Fuerzas Armadas —las que provocaron varias conjeturas y susceptibilidades—, el Presidente optó por continuar en su cargo.

En medio de este proceso de inestabilidad política y fragmentación institucional, las Fuerzas Armadas expresaron su subordinación al presidente Carlos Mesa, así como su respaldo a la democracia y el Estado de Derecho. La entidad es “consecuente con la actitud asumida y demostrada por más de 22 años de respeto al sistema democrático y al estado de derecho legalmente constituido”, apuntó el comunicado oficial de su comandante. Por su parte, el comandante general de la Policía aclaró también que su institución era extremadamente respetuosa de la Constitución Política del Estado, que obliga a la Policía a subordinarse al Presidente de la República.

La democracia boliviana salió así, una vez más, de la encrucijada, encontrando vías de solución a sus problemas políticos y crisis institucionales en el marco constitucional y del respeto de la continuidad democrática. Asimismo, es de relevar la actitud de las Fuerzas Armadas, que cumplieron su rol constitucional subordinándose al poder civil y alejándose de otras opciones que podrían haber significado la ruptura del Estado de Derecho. La gestión de la crisis continúa, pues, en la arena de las instituciones políticas, y la construcción de un “Acuerdo Nacional” para la gobernabilidad del país sigue siendo el desafío político pendiente más importante para el país.

4. Tema del mes: Aproximaciones conceptuales a los roles y misiones de la Fuerza Armada

Dimensión internacional del debate 

El papel de la Fuerza Armada en el siglo XXI es un aspecto central que se debate continuamente en las reuniones de ministros de Defensa de la región. En la VI Conferencia de Ministros de Defensa celebrada en Quito, Ecuador, en noviembre del 2004, se puso sobre la mesa la necesidad de debatir la (re)definición de los conceptos de seguridad regional, defensa, seguridad pública y terrorismo, dimensiones que afectan el desarrollo de los países latinoamericanos.

En la citada conferencia, la presión estadounidense para incidir en una mayor participación militar en asuntos de terrorismo y ‘narcoterrorismo’ trajo como consecuencia caldeados debates entre quienes están a favor de unas Fuerzas Armadas obligadas a participar en aspectos de orden interno, y quienes postulan la necesidad de contar con una Fuerza Armada cuya misión consista en la defensa exterior pero con posibilidades de participar, en forma muy precisa, en el mantenimiento del orden interno cuando la Policía sea rebasada.

Esta presión de los Estados Unidos se tradujo en el discurso que el secretario de Seguridad de la potencia del Norte sustentó ante los demás ministros de Defensa de la región en noviembre del 2004, cuando señaló: “[…] los terroristas, traficantes de armas, secuestradores y pandillas criminales conforman una red antisocial que escala en su intento de desestabilizar a las sociedades civiles […] desde el 11 de septiembre hemos hecho un nuevo examen, arduo pero esencial, de la relación entre las Fuerzas Armadas y la responsabilidad de hacer cumplir la ley en nuestro país […]”. Como se deja ver, una manera directa de pedir la participación de la Fuerza Armada en los ámbitos del orden interno.
Dimensión nacional del debate

En nuestro país, el tema de los roles y misiones de la Fuerza Armada es fuente de un debate incipiente entre quienes deben tomar esas decisiones. Un primer intento por esbozar la posición del Gobierno al respecto se presenta en el texto del proyecto del Libro Blanco que está siendo reformulado desde hace tres años, y en el que se explicita la visión del Gobierno sobre los conceptos de seguridad y defensa; entre ellos, los roles y misiones de la Fuerza Armada.

Roles y misiones en el Libro Blanco de la Defensa

La primera observación al respecto es la carencia política y jurídica acerca de la delimitación entre las responsabilidades de orden externo e interno de la Fuerza Armada. La doctrina que considera la defensa como los mecanismos por los cuales se logra la seguridad establece una visión bastante amplia de la defensa, como puede apreciarse en el variado listado contenido en el Libro Blanco sobre las operaciones mixtas entre Policía y Fuerza Armada y que están bajo coordinación del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas:

“Operaciones contraterroristas, operaciones contra el tráfico ilícito de drogas, operaciones contra el contrabando, operaciones contra la tala ilegal, operaciones contra la caza furtiva de camélidos sudamericanos, operaciones de defensa interior del territorio”.

La base constitucional en la que se apoyan estas misiones es objeto de crítica y cuestionamiento; primero, por la amplitud de la misión definida, y, en segundo lugar, por la naturaleza autónoma que brinda a las instituciones armadas en el ejercicio de estas funciones.

La amplitud de la misión de la Fuerza Armada

Un enfoque de la defensa que no diferencia claramente la agenda del desarrollo de la agenda de la seguridad, y que, a la vez, no distingue entre las responsabilidades y ámbitos de las fuerzas de seguridad, promueve que las funciones que se le atribuyen a la Fuerza Armada sean demasiado amplias.

Como se expresa en el Libro Blanco, las misiones establecidas para cada fuerza guardan coherencia con la amplitud de los objetivos planteados para la política de seguridad y defensa. Se entiende que el marco constitucional abre el abanico de posibilidades de intervención para múltiples roles de la Fuerza Armada, y es en dicho marco que se presentan estas misiones.

Existen una serie de tareas excepcionales que puede desarrollar la Fuerza Armada en apoyo a diferentes objetivos nacionales, pero su misión fundamental debería ser limitada y no abrirse a una amplia posibilidad de funciones: desarrollo social, desarrollo económico, defensa civil o control del orden interno, así como tampoco debe pensarse que la defensa nacional tiene como políticas el fortalecimiento del orgullo y la identidad nacional, ni fomentar la inversión de capital nacional y extranjero.

¿Fuerza Armada mil oficios? 

Tradicionalmente, los sucesivos gobiernos —y este no es la excepción— han visto a la Fuerza Armada como la organización que puede solucionar problemas públicos ante la ineficiencia de otros sectores de la administración. Esto ha traído consigo la permanente ‘instrumentalización’ de la Fuerza Armada, a la que se le han otorgado roles para los cuales no estaba preparada. Esto no solo genera la distracción en la atención de su rol constitucional, sino, y sobre todo, da pie para la aparición de un sentimiento castrense de superioridad frente a las otras instituciones del Estado.

Esta visión de una Fuerza Armada multipropósito aún permanece en la mente de las altas esferas del Gobierno y de la clase política. A modo de ejemplo reciente, podemos recordar que a comienzos de marzo del presente año, a raíz de la huelga médica, algunos integrantes del Gobierno pretendieron encargar a la Fuerza Armada el control de los hospitales del sector Salud. Al respecto, la ministra de ese Despacho indicó que se estaba pensando en una colaboración de la Fuerza Armada y no en que esta asuma el control de los hospitales públicos, cuyo personal continuaba en huelga.

Tampoco podemos olvidar las continuas declaraciones de nuestras autoridades en las que manifestaban su intención de otorgar a las Fuerzas Armadas misiones a diestra y siniestra; por ejemplo, en la lucha contra el contrabando, contra la pobreza, contra la delincuencia organizada, etcétera. Esto nos permite apreciar la poca claridad acerca del papel de la Fuerza Armada para afirmar un Estado de Derecho democrático. Por ello, es necesario que los partidos políticos que aspiran a gobernar el país a partir del 2006 consignen en sus planes de gobierno conceptos claros respecto del papel de la Fuerza Armada.

Misiones y roles para fortalecer la democracia y la agenda de la integración subregional

En el escenario de transición democrática y de integración subregional que atravesamos, el poder político tiene el reto de plantear un proyecto muy concreto para la defensa: ubicar a la Fuerza Armada en el entramado del Estado de Derecho para afirmar la democracia y promover una agenda de integración. En nuestra opinión, estos dos parámetros deberían servir de marco a los roles y misiones de la Fuerza Armada en el país.

Como dice Carlos Basombrío: “La extensión paulatina de las funciones de la Fuerza Armada hacia ámbitos cada vez más ajenos a su función natural es un factor explicativo del rol político que terminan teniendo luego en perjuicio de la posibilidad democrática”.

La clase política no puede persistir en la búsqueda de ‘instrumentalizar’ a la Fuerza Armada para sus fines particulares. Además, la propia Fuerza Armada no debería prestarse a este juego a cambio de la concesión de prerrogativas inaceptables en un Estado de Derecho.

¿Cómo se definen estas misiones?

Según Carlos Basombrío: “Para definir las misiones de las Fuerzas Armadas debe haber aportes académicos, técnicos y de la experiencia militar. Pero el asunto es antes que nada político. Lo es, en primer lugar, porque es el gobierno democrático elegido en base a un mandato popular para poner en práctica una programa de gobierno que debe establecer cuáles deben ser las prioridades de las Fuerzas Armadas en un momento dado. Quizás, antes que eso, la política de defensa debiera ser en gran parte una política de estado con permanencia en el tiempo y definida entre todos los actores políticos. Lo es, en segundo lugar, porque históricamente las Fuerzas Armadas en América Latina —y el Perú dista mucho de ser la excepción— han sido involucradas en tareas ajenas a su rol convencional. Para empezar en el gobierno mismo de nuestras naciones, pero también en definir qué políticas o decisiones económicas son compatibles con la seguridad nacional; o se les ha encargado el mantenimiento del orden público o incluso el combate a la delincuencia; se les ha asignado también tareas de desarrollo o permitido que hagan actividades empresariales, etcétera. La historia enseña que mientras más alejada de su razón de ser original, la actuación de las Fuerzas Armadas tiende a convertirse en un factor perturbador de la difícil construcción democrática en nuestros países”.

Roles y misiones según expertos de la región

David Álvarez (FLACSO-Chile) (va en cuadro)
“El rol o los roles de las Fuerzas Armadas están por un lado en la proyección internacional, y en la paz mundial. Participando activamente en zonas de conflictos (que por cierto seguirán existiendo) en el marco de mandatos internacionales. Adicionalmente, creo que los ejércitos serán fundamentales en la eliminación de las hipótesis de conflictos intrarregionales y en el acercamiento con medidas de confianza mutua cada vez más avanzadas”.

Bertha García, directora del programa PUCE-Ecuador (va en cuadro)

“El papel de las Fuerzas Armadas nacionales en este siglo dependerá de su adaptación a cambios fundamentales en tres grandes espacios: el Estado nacional, la tecnología y los conflictos internacionales. En ese sentido, ¿cuáles serán las oportunidades para las Fuerzas Armadas nacionales de los países latinoamericanos para no ser diluidos dentro de una perspectiva de seguridad hemisférica unipolar? El escenario es propicio solo para Fuerzas Armadas pequeñas y profesionales, compactas, interoperativas y de respuesta rápida, supeditadas a Estados de Derecho con mecanismos institucionales de control y manejo de las Fuerzas Armadas, muy bien delineados, bajo un sistema jurídico internacional y de resolución de conflictos más universalista. Se puede avizorar Fuerzas Armadas constituidas como sistemas, operando en sistemas regionales o subregionales de defensa cooperativa para acceder a los niveles de tecnología y capacitación, dados los ingentes recursos que demandará su mantenimiento. Para ello es urgente propender al fomento de medidas de confianza mutua y seguridad, homologación no solo de los gastos militares sino de los sistemas de educación y capacitación militar y otros aspectos”.

Marco Velarde (analista del Instituto de Estudios Políticos y Estratégicos- IDEPE) (va en cuadro)

“La misión o rol fundamental que debe cumplir toda Fuerza Armada en un Estado moderno debe estar perfectamente establecida por la Constitución Política, porque en ella deberá establecerse claramente dos aspectos claves a manera de interrogante: primero, cuál es la función pública que cumplen los militares en la sociedad como agentes de la seguridad y la defensa nacional; y, segundo, cómo se establecen las competencias delegadas por el Estado en materia de seguridad y cómo se las delimitan las mismas. En consecuencia, entre las misiones o roles fundamentales que debería cumplir la Fuerza Armada se encuentran: primero, proveer la defensa real de nuestra soberanía, independencia e integridad territorial frente a cualquier amenaza, sea interna o externa, lo que implica la ocupación y vigilancia efectiva de nuestro territorio; segundo, asumir el control del orden interno en un régimen de excepción constitucional, y solo en el caso de que las Fuerzas Policiales no pudieran restablecer el orden público; y, tercero, promover la defensa tangible de nuestros ciudadanos e intereses nacionales tanto dentro como fuera del territorio nacional, lo que significa la participación de nuestra Fuerza Armada en acciones cívicas internas y en misiones de paz internacionales”.

5. Artículos de interés

Desinteligencia e inoperancia. Orlando L. Paredes (analista en inteligencia)

Ante la falta de decisión política del Gobierno de Alejandro Toledo y el desinterés de los legisladores por presentar propuestas coherentes y consistentes, lo que encontramos es un esfuerzo pírrico de la Comisión Especial de Reestructuración del Consejo Nacional de Inteligencia (CNI) en relación con la propuesta de Ley del Sistema de Inteligencia Nacional y de la Agencia de Inteligencia Estratégica, que, a la fecha, no avizora señal alguna para su debate y aprobación en la Comisión de Defensa del Congreso de la República.

Respecto de la falta de decisión política del Gobierno, creemos que resulta increíble que a un año de haber prometido cambios en el CNI, no haya la menor señal de transformaciones dirigidas a la reconstrucción del sistema de inteligencia peruano, ni a la fiscalización y control de las actividades que está desarrollando hoy CNI.

Es escandalosa la falta de inteligencia en las altas esferas del Gobierno para anticiparse a asuntos tan evidentes como lo acontecido con la toma de una comisaría por militantes del Movimiento Etnocacerista en enero pasado; la movilización de amplios sectores de campesinos cocaleros en la selva central peruana, algunos impulsados por el narcotráfico; la reorganización de Sendero Luminoso y el sembrío de amapola por militantes de las FARC en las localidades de Nanvalle y San Ignacio (Cajamarca). Situaciones, todas, que no hacen más que evidenciar vacíos y falta de profesionalismo en el CNI, carencias que constituyen una oportunidad para poner en apuros la seguridad democrática.

Por todo ello, creemos que el actual Gobierno y un amplio sector de parlamentarios deberían entender que, políticamente hablando, las actividades de inteligencia constituyen una función primaria de conducción política del Estado, función que debería estar respaldada por una organización profesional eficiente y eficaz, y cuya función de asesoramiento al proceso de decisiones debería estar orientado a apoyar la formación de una capacidad de negociación y prevención de conflictos de todo tipo que puedan ser razonablemente percibidos, tanto en lo interno cuanto en lo externo.

6.  Normatividad legal

· Se ha designado nuevos funcionarios en el Ministerio de Defensa: Se trata del nuevo viceministro de Asuntos Económicos y Administrativos, del nuevo director general de Política y Estrategia y del jefe de la Oficina Jurídica.

· El 27 de marzo, mediante ley 28478, el Congreso promulgó, vía insistencia, la Ley del Sistema de Seguridad y Defensa Nacional.
· Mediante ley 28480, el Congreso promulgó la reforma de los artículos 31 y 34 de la Constitución Política, que otorgan a militares y policías el derecho al voto.
7.  Lo rescatable del mes

El reconocimiento del derecho al voto de militares y policías.

8. Lo negativo del mes

a) Los comunicados públicos de altos ex mandos militares.

b) La poca prudencia en las primeras declaraciones públicas de las autoridades peruanas y chilenas respecto del tema de la venta de armas de Chile al Ecuador.

9. Agenda pendiente 

La incorporación de la justicia militar al sistema de administración de justicia ordinario.

� “¿Para qué debemos tener Fuerzas Armadas? ¿Para qué no?”, en Seguridad, Defensa y Fuerzas Armadas en el Perú: Una visión para el siglo XXI. Lima: CEPEI, 2002, p. 319.








